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M A N C O M U N I D A D E S   M U N I C I P A L E S

Mancomunidad La Serranía

2025/11970 Anuncio de la Mancomunidad La Serranía sobre la aprobación de la
Relación de Puestos de Trabajo.

ANUNCIO
Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de

septiembre de 2025, se ha dispuesto la aprobación de la Relación de Puestos de
Trabajo de la Mancomunidad de la Serranía, con el contenido que se indica a
continuación:

Primero. Aprobar la Relación de Puestos de Trabajo de la Mancomunidad de
la Serranía, comprensiva de los documentos siguientes, que forman parte integrante
del acuerdo:

o Documento 0: DEFDOC_00_RELACIÓN DOCUMENTOS.
o Documento 1: DEFDOC_01_INF_TENOJURIDICO.
o Documento 2: DEFDOC_02_REPERTORIOMPT.
o Documento 3: DEFDOC_03_ORGANIGRAMA.
o Documento 4: DEFDOC_04_RPT_PUBLICAR_BOP 1.
o Documento 5: DEFDOC_05_MANUAL_VPT.
o Documento 6: DEFDOC_6_VPT_PUNTOS.
o Documento 7: DEFDOC_7_TABLARETRI_DIF_ANT_POST.

Segundo.

Sistema de valoración: La cuantificación del complemento específico (CE) de
cada puesto se determina por el Sistema de Valoración aprobado (Documento 5 –
DEFDOC_05_MANUAL_VPT), que puntúa factores tales como dificultad técnica,
responsabilidad, penosidad/peligrosidad, disponibilidad y otros previstos en la
norma.

1. Precio por punto: Se establece el valor/punto para el cálculo del
complemento específico en:

7,11 €/punto para personal funcionario y laboral 

2. Determinación del CE: El CE anual de cada puesto será el resultado de
multiplicar la puntuación final obtenida por el valor/punto que corresponda,
conforme a las reglas del Sistema de Valoración y a la monografía del puesto.

3. Actualización del valor/punto: El valor/punto se actualizará
automáticamente en el mismo porcentaje que establezcan las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado (y, en su caso, las leyes autonómicas cuando
resulten de aplicación) para el límite máximo de incremento retributivo del personal
al servicio del sector público.
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4. Personal laboral: Para el personal laboral, el complemento equivalente al
CE se determinará por el mismo sistema de valoración y precio por punto,
respetando lo dispuesto en el convenio colectivo aplicable, en su caso.

5. Régimen transitorio / garantía ad persona: Si el CE resultante para un
puesto fuera inferior al actualmente percibido, la diferencia tendrá la consideración
de complemento personal transitorio (CPT), absorbible por mejoras retributivas
futuras (progresiones, cambios de puesto, incrementos legales), salvo que la
negociación colectiva y la normativa vigente dispongan otra cosa.

Tercero. La RPT será válida desde su aprobación por el Pleno. Su eficacia
quedará supeditada a la notificación y publicación del acuerdo y de la RPT en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, así como en el tablón de anuncios, sede
electrónica y portal de transparencia municipales. Se remitirá copia de la RPT a la
Administración del Estado y al órgano competente de la Generalitat Valenciana.

Cuarto. Implantación económica del CE.

1. La eficacia económica derivada de la nueva RPT (incluido el CE calculado
por precio/punto) se producirá conforme a la Memoria Económica aportada por la
Secretaría Intervención y dentro de los límites presupuestarios y legales de cada
ejercicio.

2. Aplicación íntegra a partir de enero de 2026.

Quinto. Cronograma de implantación organizativa. Se elaborará un
cronograma de implantación que recoja prioridades y necesidades en provisión,
acceso, amortización/creación de puestos, reasignación de efectivos, cese de
comisiones de servicio, y cuantas actuaciones resulten necesarias para la plena
ejecución de la RPT. Hasta su completa implantación, la Secretaría_intervención
desarrollará la implantación progresiva conforme a las prioridades corporativas y
dentro de lo negociado y aprobado.

Sexto. El presente acuerdo deja sin efecto, por sustitución, cualquier
acuerdo anterior y todas sus modificaciones parciales que se opongan a la vigente.

Séptimo. Adecuación normativa interna. Se ordenan los trámites necesarios
para adecuar todos los textos normativos internos (instrucciones, protocolos, bases,
catálogos y demás) que resulten contrarios a las condiciones y organización fijadas
por la RPT aprobada.

Octavo. Publicación y remisiones. Publíquese la RPT íntegra en el BOP,
tablón, sede electrónica y portal de transparencia. Remítase copia a la
Administración del Estado y al órgano competente de la Generalitat Valenciana.

Noveno. Facultar a la Presidencia para suscribir cuantos actos y documentos
sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

III. Régimen de recursos

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrán
interponerse:
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o Recurso potestativo de reposición, ante el Pleno de esta
Mancomunidad, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al
de su publicación.

o Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, si no se hubiera interpuesto reposición.

o Asimismo, podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime
procedente.

Villar del Arzobispo, 3 de octubre de 2025.—El presidente, Vicente Gonzalo
Polo Burriel.
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